
7776 RESOLUCION de 26 de enero de 1981, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homo
loga, con el número 730, el ocular de protección 
contra impactos, marca «Medop», modelo 011-B, 
fabricado y presentado por la Empresa «Medical 
Optica» (MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del ocular de protección contra impactos mar
ca «Medop», modelo 011-B, con arreglo a lo prevenido en la 
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homolog-.ción de los medios 
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado Reso
lución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

1. ° Homologar el ocular de protección contra impactos mar
ca «Medop», modelo 011-B, de material orgánico CR-39, fabri
cado y presentado por la Empresa «Medical Optica» (MEDOP), 
con domicilio en Bilbao-11, calle Ercilla, 28, como ocular de 
protección de clase A y que es repuesto para las gafas de 
montura tipo universal de protección contra impactos, modelos 
011-B, 012-B, 013-B, 010-B y 018-B, homologadas, respectivamente, 
con ios números 685, 686, 687, 088 y 684.

2. “ Cada ocular de dichos modelo, marca y clase, llevará 
marcada de forma permanente y en sitio visible, que no inter
fiera la visión, la letra A y la caja o bolsa en que irá intro
ducido para su comercialización, estará cerrada por un sello 
precinto adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de Tra
bajo-Homologación 730 de 26-1-1981. Ocular de protección contra 
impactos de clase A, repuestos de gafa de montura tipo univer
sal para protección contra impactos, modelos 011-B, 012-B, 013-B, 
016-B y 018-B, homologadas respectivamente, con los números 
085, 686, 687, 688 y 684.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-17 oculares 
de protección contra impactos, aprobada por Resolución de 28 de 
junio de 1978.

Madrid, 26 de enero de 1981.—Por el Director geneíal, el Sub
director general de Trabajo. Jesús Velasco Bueno.

7777 RESOLUCION de 26 de enero de 1981, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homo
loga, con el número 728, la gafa de montura tipo 
universal para protección contra impactos, mar
ca «OA», modelo 7-T, fabricada y presentada por 
la Empresa «Optica Almudena», de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la gafa de montura tipo universal para pro
tección contra impactos, marca OA, modelo 7-T, con arreglo a 
lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homo
logación de los medios de protección personal de los trabaja
dores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se 
establece lo siguiente:

1. ° Homologar la gafa marca «OA», modelo 7-T, con oculares 
de clase A y protección adicional 333, fabricada y presentada por 
la Empresa «Optica Almudena», con domicilio en Madrid-13, ca
lle Mayor, 47, como gafa de montura tipo universal para protec
ción contra impactos.

2. ° Cada gafa de dichos modelo, marca y clase, llevará 
marcada, de forma permanente, en cada uno de sus oculares, 
la letra A y en una de sus patillas de sujeción, marcada de 
forma indeleble, la siguiente inscripción: «Ministerio de Tra
bajo-Homologación 728 de 28-1-1081. OA/7T/333».

Lo que se hace público pora general conocimiento, de con 
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° la Orden citada 
6cbre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-10 de gafas de 
montura tipo universal para protección centra impactos, apro
bada por Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 26 de enero de 1981.—Por el Director general, el 
Subdirector general de Trabajo, Jesús Velasco Bueno.

7778 RESOLUCION de 26 de enero de 1981, de la Di- 
rección General de Trabajo, por la que se homo
loga, con el número 729, la gafa de montura tipo 
universal para protección contra impactos, mar
ca «OA», modelo 513-T, fabricada y presentada por 
la Empresa «Optica Almudena», de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la gafa de montura tipo universal para 
protección oontra impactos, marca «OA», modelo 513-T, con 
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación le los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispo
sitiva, se establece lo siguiente:

1. ° Homologar la gafa de montura tipo universal, marca 
♦OA», modelo 513-T, oon oculares orgánicos de CR-39 de cla
se A y protección adicional 070, fabricada y presentada por la 
Empresa «Optica Almudena», con domicilio en Madrid-13, calle 
Mayor, número 47, como gafa de montura tipo universal para 
protección contra impactos.

2. ° Cada gala de dichos modelo, marca y clase, llevará 
marcada de forma permanente en. cada uno de sus oculares ¡a 
letra A, y en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma 
indeleble, la siguiente inscripción: «Ministerio de Trabajo-Homo
logación 729 de 26-1-1981. OA/513T/070».

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.” de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-Í6 gafas de 
montura tipo universal para protección contra impactos, apro
bada por Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 56 de enero de 1981.—Per el Director general, el 
Subdirector general Je Trabajo, Jesús Velasco Bueno.

7779 RESOLUCION de 26 de enero de 1981, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homo
loga, con el número 727, la gafa de montura tipo 
universal para protección contra impactos, mar
ca «OA», modelo S-T, fabricada y presentada por 
la Empresa «Optica Almudena», de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la gafa de montura tipo universal para 
protección contre impactos, marca «OA», modejo S-T, con'arre- 
glo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre 
homologación de los medios de protección personal de los tra
bajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva, 
se establece lo siguiente.-

1. ® Homologar la gafa de montura tipo universal, marca 
«OA», modelo S-T, con oculares orgánicos de CR-39 de clase A y 
protección adicional 333, fabricada y presentada por la Empresa 
«Optica Almudena», con domicilio en Madrid-13, calle Mayor, 47, 
como gafa de montura tipo universal para protección contra im
pactos.

2. ° Cada gafa de dichos modelo, marca y clase, llevará 
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares 'a 
letra A, y en una de sus patillas de sujeción, marcada de 
forma indeleble, la siguiente inscripción: «Ministerio de Trabajo- 
Homologación 727 de 26-1-1981. OA/S-t/333».

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.° de '.a Orden citada so
bre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-16 gafas de 
montura tipo universal para protección contra impactos, apro
bada por Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 26 de enero de 1981—Por el Director general, el Sub
director general de Trabajo, Jesús Velasco Bueno.

7780 RESOLUCION de 30 de enero de 1981, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 733 el cubrefiltro para pantalla de 
soldador, marca «Medop», modelo «Duropol», fabri
cado y presentado por la Empresa Medical Op
tica» (MEDOP), d Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación del cubrefiltro para pantallas de soldador, mar
ca «Medop», modelo «Duropol», con arreglo a lo prevenido en 
la Orden de 17 de mayo de 1074, sobre homologación de los 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
resolución, en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el cubrefiltro para pantalla de soldador, 
marca «Medop», modelo «Duropol», de material orgánico poli- 
carbonato, fabricado y presentado por la Empresa «Medical 
Optica» (MEDOP), con domicilio en Bilbao-11, calle Ercilla, 28, 
y que sirve para todas las pantallas de soldador homologadas con 
los números 54, 55, 56, 57, 58, 50, 60, 64, 75, 78, 79, 80, 81, 82, 
83, 84, 85. 90, 145, 148, 140, 155, 157, 181, 185, 186, 202, 203, 220 y 
227, así como para cualquier otra pantalla que fuese de sus 
mismas medidas.

Segundo.—Cada cubrefiltro de dichos modelo y marca, lle
vará marcadas de forma legible, indeleble y permanente, den
tro de una zona periférica de ancho no superior a cinco milí
metros, sus dimensidnes expresadas en milímetros, y la siguien
te inscripción: «Ministerio de Trabajo-Homologación 733 de 30 de 
enere de 1981. Cubrefiltro para pantalla para soldadores.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-19, «Cubrefil- 
tros y antecristales para pantallas de soldador», aprobada por 
resolución de 24 de mayo de 191„.

Madrid, 30 de enero de 1981.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.


